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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I MES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Administración.—Anunciando ha
llarse vacantes las Intervenciones de 
fondos que se relacionan. 

Administración provincial 
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de León.—Circular. 

Delegación de ios Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
I H T E R O DE LA GOBERNAClAN 

Dirección general de Administración 

Excmos. Sr.: Estando vacantes las 
Intervenciones de Fondos que figu
ran en la adjunta relación, esta Di

rección general anuncia un concur
so para su provisión en propiedad, 
por término de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de su 
publicación en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de Fondos de la Adminis
tración local, tanto los que se en
cuentran desempeñando otra Inter
vención como los que estén en expe-
tación de destino, siempre que ten
gan la capacidad legal respectiva 
para optar a la Intervención que so
liciten, conforme a las prescripcio
nes del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, Reales decretos de 23 de 
Agosto de 1926 y 14 de Noviembre 
de 1929 y Orden de 15 de Febrero 
de 1934. 

También podrán tomar parte en 
el mismo los Depositarios declara
dos aspirantes al Cuerpo de Inter
ventores por Decreto de 27 de Febre
ro último, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 2.° de la citada dis
posición, por lo cual sólo podrán so
licitar las vacantes que en la rela
ción que se publica a continuación 
figuren como desiertas en los con
cursos de 14 de Marzo y 11 de Agos
to últimos, únicos celebrados des
pués de publicado el Decreto de re

ferencia. Los Depositarios que, en 
virtud del último concurso citado 
hayan sido nombrados y posesiona
dos de alguna Intervención, tendrán 
los mismos derechos que los ingresa
dos en el Cuerpo de Interventores, a 
tenor de lo preceptuado en los apar
tados E), F), y H) del artículo 1.° del 
Decreto de 23 de Agosto de 1926, se
gún lo dispuesto en el artículo 3.° del 
citado Decreto de 27 de Febrero del 
año actual. 

2 / Las instancias documentadas, 
podrán presentarse en el Gobierno 
civil de la provincia respectiva o di
rectamente en la misma Corpora
ción donde exista la vacante, 

3. a Los concursantes podrán so
licitar en una sola instancia, dirigi
da al Gobernador civil, todas las va
cantes existentes en la respectiva 
provincia, acompañando tantas co
pias literales de ellas, debidamente 
reintegradas cuantaa sean las vacan
tes solicitadas, menos una. 

Deberá acompañar igual número 
de copias de todos los documentos 
que es necesario presentar con la 
misma instancia, a fin de que el Go
bierno civil, previo su cotejo, las re
mita a cada una de las Corporacio
nes cuya intervención se solicita. 

4. a En las instancias deberá con
signar el domicilio del concursante, 
a los efectos de las notificaciones 
que hubieran de serle dirigidas, la 



lecha de su nacimiento, la clase de 
la Intervención que desempeña, con 
certificación que acredite el tiempo 
que hubiere servido; y los ingresa
dos con posterioridad al 23 de Agos
to de 1926 consignarán además el 
concepto en que fueron admitidos a 
las oposiciones. 

5.a A toda solicitud de concurso 
se acompañará la hoja de servicios 
del solicitante, autorizada y califica
da por el Presidente de la Corpora
ción en que los haya prestado, y las 
de los que no las tuvieren, por el In
ventor ante quien hayan efectuado 
las prácticas a que se refiere el pá
rrafo tercero del artículo 68 del Re
glamento vigente. 

6/' Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que se 
concede para la presentación de las 
instancias, los Gobernadores civiles 
remitirán a cada una de las Corpo
raciones interesadas dichas instan
cias, con los documentos presenta' 
dos por los diferentes concursantes, 
y por su parte, cada Corporación 
dará cuenta al Gobernador, en igual 
plazo, de los aspirantes que directa
mente hayan acudido a ella, deta
llando los méritos de los mismos. De 
una y otras solicitudes, formando la 
oportuna relación, darán cuenta los 
Gobernadores civiles a la Dirección 
general de Administración. 

7. a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el Go
bierno civil de la provincia, serán 
convocadas aquéllas a sesión ex
traordinaria, a fin de proceder el 
nombramiento de Interventor, con 
arreglo al párrafo primero del ar
ticulo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

8. a Para resolver este concurso se 
atendrán los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el artículo 241 del Esta
tuto municipal. 

Los Ayuntamientos de las provin
cias Vascongadas podrán exigir a 
los concursantes a las vacantes de 
Interventor de Fondos, el conoci
miento del régimen económicoadmi-
nistratiuo vigente y de la lengua euz-
kera que se usa en dicha región, se
gún dispone el párrafo segundo del 
apartado e) del artículo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1923. 

9. a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de

signación de las personas que entre 
los concursantes haya de ocupar la 
Intervención, los solicitantes que 
crean que la Corporación ha come
tido alguna infracción legal, podrán 
interponer el oportuno recurso con-
tenciosoadministrativo, previo el de 
reposición, ante el propio Ayunta
miento. 

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, las Corpo
raciones darán cuenta a los Gober
nadores civiles y éstos a la Dirección 
general de Administración remitien
do certificado literal del acta dé l a 
sesión extraordinaria celebrada al 
efecto, en la que constará la relación 
de los concursantes y condiciones 
de preferencia que se tuvieren en 
cuenta para el nombramiento, que 
las Corporaciones deberán notifi
car inmediatamente y en legal for
ma a los interesados. 

La Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramientos 
en la Gaceta de Madrid y su repro
ducción en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

11. El concursante en quien re
cayere el nombramiento que no se 
presente a tomar posesión sin causa 
justificada y apreciada así por la 
Corporación respectiva, en el plazo 
de treinta días desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid, se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Corpora
ción resolverá nuevamente el recur
so con sujección a lo prevenido en 
el artículo 26 del citado Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, contándose 
entonces el plazo de quince días a 
partir del en que termine el término 
posesorio. 

12. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Regla
mento orgánico, el concursante que 
renuncie tres Intervenciones, perde
rá el derecho de concursar vacantes 
durantes los dos años siguientes a la 
tercera renucia. 

13. En el caso de que un concur
sante fuese nombrado para varias 
Intervenciones al mismo tiempo, de
berá optar por una de ellas, dentro 
del plazo de cinco días, a partir de 
la publicación de los nombramien
tos en la Gaceta de Madrid, plazo que 
se renovará por cada nombramiento 
sucesivo, entendiéndose que la toma 
de posesión en una cualquiera de 
las Intervenciones implica la renun
cia a todas las demás, dentro del 
mismo concurso. 

14. Si algún Ayuntamiento no re-
solvise el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicáría des
pués de transcurrido el plazo legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectible
mente en su derecho e incurso en el 
artículo 28 del mencionado Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, a 
cuyo efecto elevará a este Centro di
rectivo, por conducto de Goberna
dor civil de la provincia, lista de los 
aspirantes al destino que se trata de 
proveer con expresión de los méritos 
y servicios de los mismos, a fin de 
que esta Dirección general proceda 
a designar al que estime de mejor 
derecho con arreglo a la Orden mi
nisterial de esta misma fecha. 

15. Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción en el Boletín 
Oficial de esta disposición, y los Al
caldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to el de concurso de la Intervención. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Octubre de 4934.—El Di
rector general, Tomás López Her-
mida. 

Relación de vacantes de Interoertores 
de Fondos provinciales y municipa
les. 
León.—Diputación provincial, pri

mera categoría, 10.000 pesetas. 
íGaceta del día 1 de Noviembre de 1934) 

l iO M á n provincial 
GoUerflo civil de la orovincia de León 

«Instruido por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión el oportu
no expediente con motivo del recur
so de alzada interpuesto por el Ins
pector municipal de Sanidad de 
Villaobispo de Otero,contra la multa 
de cien pesetas impuesta por la Ins
pección provincial de Sanidad, por 
no haber dado los partes de asisten
cia de los casos de enfermedad car
buncosa presentados en Rrimeda, 
sírvase V. E. ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes interesadas, 
a fin de que en el plazo de diez día^, 
a contar de la publicación en el Bo-
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LETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente Orden, puedan alegar y 
presentar los documentos y justifi
cantes (jue consideren conducentes 
a su derecho. Sírvase V. E. acusar 
con toda urgencia recibo de esta co
municación y acompañe a ella un 
ejemplar del BOLETÍN en que haya 
sido publicada, todo de conformidad 
con lo que dispone el artículo 25 del 
Reglamento provisional para la eje
cución de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
partes interesadas. 

León, 3 de Noviembre de 1934. 
E l Gobernador c iv i l , 
Edmundo Estévez 

mi 
Públicas ie la proviosía do león 
NEGOCIADO DE TRANSPORTES 

C I R C U L A R 

Para la exacción del impuesto sobre 
transportes terrestres y fluviales en el 
próximo ejercicio de 1935, esta Admi

nistración publica las siguientes 
disposiciones: 

GENERALIDADES 
Grava el impuesto sobre transpor

tes, a los tipos que señtda el texto 
refundido de 5 de Julio de 1920, el 
precio de la circulación de viajeros 
y mercancías por vías terrestres y 
fluviales, valorándose el servicio a 
los efectos de imposición cuando los 
productos transportados son de la 
propiedad de las empresas o dueños 
de vehículos. 

Excepto en los casos que proceda 
el pago de patente, o se celebre con
cierto, o por ser éste rehusado se 
abone el gravamen por recibo espe
cial, las empresas de transportes y 
los dueños de vehhículos de todas 
clases que se dediquen al transporte 
de viajeros y mercancías por tierra 
0 por los ríos, tienen la obligación 
Recobrar el impuesto al mismotiem-
Po que el precio del servicio. 

El importe de lo recaudado por 
razón de dicho impuesto en cada 
^es, lo entregarán las empresas re
caudadoras dentro de los veinte días 
lrimediatos siguientes, en la Caja del 
tesoro de la provincia, deduciendo 

el 1 por 100 en concepto de premio 
de cobranza, y previa declaración 
que presentarán en esta Administra
ción. 

CONCIERTOS 
Pueden concentar con la Hacien

da el pago del impuesto, con arreglo 
a lo dispuesto en el Texto refundido 
de 5 de Julio de 1920 (art. 8.°) y la 
ley de Reforma tributaria de 11 de 
Marzo de 1932 (arts. 23, 24 y 25): 

a) Las empresas de ferrocarriles, 
tranvías y ripperts que perciban por 
el billete del viajero en todo el reco
rrido precio no superior a 1,25 pe
setas. 

b) Las empresas o propietarios 
de toda clase de vehículos de trac
ción mecánica que transporten via
jeros, mercancías, o viajeros y mer
cancías a la vez en el interior de las 
poblaciones o por carreteras y ca
minos ordinarios. 

c) Las empresas o propietarios de 
tracción de sangre que en distancias 
mayores de 40 kilómetros transpor
ten viajeros, y 

d) Las empresas o propietarios 
de embarcaciones que se dediquen a 
conducir viajeros y mercancías por 
vías fluviales. 

Servirá de base para los conciertos 
el rendimiento íntegro obtenido por 
el transporte en el año económico 
anterior al de la fecha del contrato, 
siempre que se lleve la contabilidad 
en la forma que dispone la Orden de 
24 de Septiembre de 1929, o el «Libro 
especial de transportes de mercan
cías y efectos», creado por Orden de 
13 de Diciembre de 1933, si de auto
camiones se trata. 

En otro caso, se calculará la base 
de imposición teniendo en cuenta el 
número de asientos y la capacidad 
máxima de carga de los vehículos, 
los precios de los servicios (valoran
do el transporte de mercancías pro
pias a razón de 0,30 pesetas por to
nelada de carga y kilómetro de re
corrido), los viajes a realizar y los k i 
lómetros que recorrer se pueden. 

Cuando las circunstancias en que 
se encuentren las empresas lo justi
fiquen suficientemente, se bonificará 
la base de imposición calculada por 
el aforo de los vehículos, y supo
niendo que éstos van llenos en cuan
tos viajes realizan, hasta un máximo 
del 20 por 100. 

El precio de los conciertos será fi

jado sobre la dicha base y con arre
glo a los sigientes tipos: 

a) Tratándose de viajei*os, el 15 
por 100 en los transportes por carre
teras o caminos ordinarios, cuando 
el precio del billete en todo el reco
rrido excede de 1,25 pesetas: el 5 por 
100, en los mismos transportes, siem
pre que las empresas reúnan las con-
dicionés previstas en la ley de 17 de 
Junio de 1932, y el 2 por 100 en los 
demás casos, y 

b) Tratándose de mercancías, el 
5 por 100 en todo caso. 

Los beneficios de conciertos seráií 
solicitados por los interesados en 
instancia dirigida al Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia y 
reintegrada con timbre de 1,50 pese
tas, declarando los servicios que rea
lizan los vehículos utilizados, asieiir 
tos y capacidad máxima de carga de 
los mismos precios del transporte y 
kilómetros recorridos y, en su caso, 
la recaudación o rendimiento ínte
gro obtenido en el año económico 
anterior al que se refiere el contrato. 

Las instancias de referencia se 
presentarán en la Secretaría de esta 
Delegación o en las de los respecti
vos Ayuntamientos, según se trate 
de personas residentes en la capital 
de la provincia o en los pueblos. El 
plazo para la presentación finalizará 
el día 31 del mes de Diciembre, des
pués del cual no se admitirán ya so
licitudes en que se pretendan con
ciertos por el concepto de que se tra
ta, exigiéndose el impuesto liquida
do con arreglo a las normas fijadas 
por la Ley para estos casos, por me
dio de recibo especial. 

Las empresas v propietarios de ve
hículos que durante el próximo ejer
ció 1935 establezcan servicios nue
vos, solicitarán el concierto antes de 
transcurrir un mes desde la fecha en 
que los mismos comiencen a reali
zarse, procediéndose, caso de no ha
cerlo así, como queda dicho. 

PATENTES 
Están obligados a tributar median-

mediante patente y con arreglo a las 
tarifas publicadas por Orden de 28 
de Febrero de 1923, los propietarios 
de toda clase de vehículos con mo
tor de sangre que en el interior de 
las poblaciones o por carreteras y 
caminos ordinarios se dediquen a 
transportar viajeros, mercancías, o 
viajeros y mercancías a la vez, ex-



cepción hecha de aquellos que por 
conducir viajeros en distancias ma
yores de 40 kilómetros, tienen la fa
cultad de celebrar concierto para 
pago del impuesto, en las condicio
nes ya indicadas. 

Todo dueño de carruaje o indus
trial que deba pagar el impuesto de 
transportes por medio de patente, ha 
de declarar a esta Administración 
por conducto del Alcalde del pueblo 
de su residencia habitual, si la tuvie
ra fuera de la capital de la provin
cia, el número y la clase de carrua
jes de su propiedad, expresando si 
los destinan al transporte de mercan
cías o a la conducción de viajeros, 
el número de asientos de cada ca
rruaje, el de sus ruedas, el número 
de caballerías destinadas al arrastre 
de sus vehículos, y la distancia que 
hayan de recorrer los carruajes des
de el punto de partida hasta el últi
mo de destino. 

Las declaraciones expresadas, con 
timbre de 0,25 pesetas, han de pre
sentarse antes del día 31 de Diciem
bre próximo, en la inteligencia de 
que si transcurre dicho plazo sin ha
ber declarado, se adoptarán contra 
ellos las medidas coercitivas que las 
disposiciones vigentes autorizan. 

EXENCIONES 
Están exentos del impuesto por 

transportes terrestres y fluviales: 
a) Los viajeros conducidos en 

automóviles y coches llamados de 
punto con paradas fijas en las calles 
o plazas de las poblaciones, siempre 
que dichos vehículos no salgan de 
los respectivos términos municipa
les, no tengan recorrido fijo ni sean 
alquilados por asientos. 

b) Las mercancías transportadas 
en autocamiones por el interior de 
las poblaciones y sin salir de los res
pectivos términos municipales. 

c) Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscritos en la matrícula de la 
contribución industrial, que sean 
transportados en cualquiera clase de 
vehículos de su propiedad, también 
debidamente matriculados, a los 
puntos de consumo, entendiéndose 
por tales productos propios los cose
chados, fabricados o elaborados por 
los dueños de los aludidos vehículos 
y las primeras materias que necesa
riamente emplean en su produc
ción, y 

d) Los cereales y sus harinas, ga
nad ŝ, patatas, garbanzos y legum
bres secas, carbones minerales y ve
getales, leñas y abonos. 

PENALIDADES 
Las empresas de transportes y los 

dueños de carruajes dedicados a esa 
misma industria que no cumplan 
las obligaciones tributarias señala
das, incurrirán en la multa de 100 a 
500 pesetas que preceptúa el artículo 
57 del vigente Reglamento del im
puesto, fecha 20 de Marzo de 1900. 

Guando las mismas empresas e in
dustriales retengan los valores del 
impuesto, oculten el todo o una par
te de ellos y con el propósito de de
fraudar al Tesoro, ejecuten actos o 
cometan omisiones que se descubran 
antes de que la empresa salve expon-
táneamente la falta, incurrirán en la 
multa del duplo al triplo de la can
tidad defraudada, quedando además 
obligados al ingreso de lo debido y 
al pago de los intereses por demora, 

i Esta Administración se permite 
| llamar la atención de los Sres. Al
caldes sobre las anteriores disposi-
c ion es, y muy especialmente les re-
comienda el cumplimiento de las si-

| guíenles: 
1. a Tan pronto como los señores 

¡ Alcaldes reciban el número del BO
LETÍN OFICIAL en que aparezca esta 

: circular,iprocurarán,por cuantos me
dios disponen, dar a su contenido la 

, mayor publicidad posible, en evita-
j ción de las responsabilidades en que 
¡ por negligencia pudieran incurrir 
\ los industriales afectados por el im-
! puesto de Transportes. 

2. a Antes del día 30 de Noviem-
| bre expedirán y remitirán los seño-
! res Alcaldes a esta Oficina provin
cial una certificación reintegrada 
con timbre de 0,25 pesetas y com
prensiva de las personas que dentro 
de su término municipal ejerzan al
guna de las industrias a que hace 
referencia esta circular, que realicen 
transportes sujetos al impuesto, en 
cuya certificación expresarán con 
todo detalle, por lo que respecta a 
cada interesado, los datos siguientes: 

a) Tratándose de automóviles de
dicados al transporte de viajeros y 
mercancías o de viajeros solamente, 
matrícula de Obras públicas, asien
tos y capacidad máxima de carga y 

servicios que realizan, con expresión 
de los puntos de salida y llegada, la 
distancia en kilómetros y el número 
de viajes. 

b) Tratándose de autocamiones 
de mercancías, la matrícula de Obras 
públicas, capacidad máxima de car
ga en toneladas y los servicios que 
realizan, y 

c) Tratándose de vehículos de 
tracción de sangre, clase de trans
porte, recorridos que realizan, d i s r 

tancia entre el punto de partida y el 
de destino, número de ruedas d e 
cada carruaje y el de caballerías des
tinadas al arrastre. 

3.a Dentro de la primera quince
na del mes de Enero remitirán los 
señores Alcaldes al Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia 
todas las solicitudes de concierto 
que les hayan presentado los intere
sados hasta 31 de Diciembre, una 
vez comprobados los datos declara
dos para la liquidación del impuesto 
e informando respecto al resultado 
que ofrezca la comprobación, y muy 
especialmente si se lleva o no la 
contabilidad en la forma que dispo
ne la R. O de 24 de Septiembre de 
1929, o el «Libro especial de trans
porte de mercancías y efectos», cuan
do de autocamiones se trate. 

Dentro del mismo plazo y tam
bién debidamente informadas, remi
tirán a esta Administración las de
claraciones presentadas a los efectos 
de la expedición de patentes para 
pago del impuesto. 

León, 25 de Octubre de 1934. - E l 
Administrador de Rentas públicas, 
Máximo Sanz. 

Delegación de los i ernc los 
H i d r á D i o s del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

CONCESIONES 
De orden del Excmo. Sr. Ministro 

de Obras públicas, el Iltmo. Sr. Di
rector general de Obras Hidráulicas 
ha dictado en 6 del actual mes la si
guiente: 

«Visto el expediente promovido 
por D. Gerónimo Rodríguez y otros 
en solicitud de una concesión de 
aguas del río Forma, en término de 
Vegamián (León), para riego de te
rreno propiedad de los solicitantes; 



Resultando que mediante instan
cia de ("echa 18 de Septiembre de 
jg30 suscrita por D. Gerónimo Ro
dríguez y otros, elevada al Goberna
dor de León, dio comienzo la trami
tación y llegado en él a punto de re
solución, la Dirección general dictó 
orden de fecha 13 de Octubre de 
1933, en la que se invitaba a los con-
eesionarios a que definiesen a quién 
podría ser otorgada la concesión, a 
tenor de lo dispuesto por la R. O. de 
16 de Septiembre de 1879: 

Resultando que en 21 de Enero de 
1934, los peticionarios elevan escrito 
de contestación a la Orden de la Di
rección que se indica en el Resultan
do anterior, en el que manifiestan 
que habiendo celebrado con fecha 
29 de Octubre de 1933 la última re
unión y previo anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de León núm. 220 de 20 
de Septiembre de 1933, con objeto 
de aprobar definitivamente los pro
yectos de ordenanzas de la Comuni
dad y los Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos, siendo asimismo 
transcrita el acta de constitución de 
dicha Comunidad: 

Considerando que no se han pre
sentado proyectos en competencia 
ni reclamación alguna, ya que la 
única presentada fué retirada por el 
propio reclamante antes de la con
frontación del proyecto: 

Considerando que es principio de 
Derecho natural que el bien particu
lar debe ordenarse al general se im
ponen a la Comunidad de Regantes 
las condiciones 8 y 9 que salvaguar
dan los planes de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Duero: 

Considerando que los peticiona
rios han decidido constituirse en 
Comunidad de Regantes, acogiéndo
se a lo dispuesto en la ley de Aguas 
en su artículo 228, y cumplido su 
transcrita acta con los requisitos le
gales: 

Considerando que se ha tramitado 
el expediente con arreglo a las dispo
siciones vigentes y siendo favorables 
los informes emitidos y que constan 
en el expediente: 

Considerando que el expediente de 
constitución de la Comunidad de 
legantes y la aprobación de su Re
cámenlo y Ordenanzas y el de la 
Coocesión de aguas para riegos se 
^acen simultáneamente: 

Vista la vigente ley de Aguas, Ins-
trucción de 14 de Junio de 1883 y 

R. D. de 7 de Enero de 1927 y demás 
disposiciones que rigen la materia, 

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a la Comunidad de Regantes el apro-
chamiento de 15 litros por segundo 
del río Porma, con destino a riegos, 
en término de Vegamián (León), 
siempre que la Comunidad de Re
gantes acepte previamente las condi
ciones con las que se otorga, a fin de 
dejar en todo tiempo a salvo los in
tereses generales y los de la propia 
Administración, y que son como 
sigue: 

1. ° Se concede a la Comunidad 
de Regantes titulada «La Vega de 
Remolina», el aprovechamiento de 
15 litros por segundo de agua deri 
vados del río Porma, en término de 
Vegamián, al sitio denominado Ven
ta de Ferraras, con destino a riego 
de 15 hectáreas de terreno en el lla
mado «Vega de Remolina», en tér
mino de Campillo, del Ayuntamien
to de Vegimián, provincia de León. 

2. ° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en León, 
el 13 de Diciembre de 1930, por el 
Ingeniero de Minas don A. Arrio, 
con las variantes y condiciones im
puestas por la Jefatura de Obras pú
blicas de León, por lo que afecta a 
la carretera de León a Campo de 
Caso y utilización de un tramo de 
cuneta. 

3. Q La ejecución de las obras pri
mero y la conservación y aprovecha
miento después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Aguas de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que esto origine. 

4. ° El agua sólo podrá ser desti
nada al uso para que se solicita, y 
cualquier modificación al proyecto 
presentado habrá de ser aprobada 
por el Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero, siempre que no al
tere, en su esencia las condiciones de 
la cencesión y no perjudique a los 
intereses públicos o privados legali
zados. 

5. ° Las obras comenzarán en el 
plazo de seis (6) meses, y se termina
rán en el plazo de doce (12) meses, 
debiendo contarse ambos a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo 
dar cuenta por escrito a la Jefatura 
de Aguas de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Duero de 

su comienzo y fin, como asimismo 
entregar a dicha Jefatura o facilitar 
siempre que lo reclame un ejemplar 
completo del proyecto, a los efectos 
señalados en la condición 3. 

6. ° Dada cuenta del final de las 
obras a la Jefatura de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero, serán éstas recono
cidas por el Ingeniero Jefe de Aguas 
o delegado suyo, recibiéndolas si 
procediese y levantando acta de la 
operación, que deberá ser aprobada 
por la superioridad, no pudiendo 
comenzar la explotación en tanto no 
haya recaído dicha aprobación. 

7. ° En ninguna época podrá deri
var el peticionario más agua de los 
15 litros por segundo concedidos, 
circunstancia que en cualquier mo
mento podrá ser comprobada por el 
personal técnico del Estado, quedan
do sujeto el concesionario a tomar 
las disposiciones complementarias 
que se necesita para modificar el 
modulo o sustituirle por otro, si la 
experiencia demuestra la necesidad 
de tomar tales medidas. 

8. ° Cuando la Confederación rea
lice en esta Vega las obras compren
didas en sus planes, si al concesio
nario conviene o precisa modificar 
el sistema de toma, esta modificación 
será de su cuenta. 

9. ° Podrá ser variado el caudal 
concedido sin modificación de la 
zona regable, como consecuencia de 
los sistemas aplicados para el riego, 
y de los turnos que se establezcan se 
juzgase así necesario a juicio de la 
Confederación asesora por el Servi
cio Agronómico de la misma. 

10. La concesión se entiende he
cha a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, y estará sometida a las 
disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten relacionadas 
con ellas, quedando sujeta a la ex
propiación en favor de toda obra del 
Estado y de los aprovechamientos 
que establece la ley de Aguas de 1879. 

11. El valor de las obras, instala
ciones y el de la concesión misma, 
quedará en todo tiempo afecto al 
cumplimiento de las obligaciones 
del concesionario. 

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes a la In 
dustria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social. 
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13. La Administración se reserva 
el derecho de tomar le la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. 

14. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
que será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras. 

15. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamentos de Obras 
públicas. 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la Gaceta de Madrid de 1.° de Di
ciembre siguiente». 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, para conocimiento general y 
a los efectos legales oportunos, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad y en el Decreto de 29 
de Noviembre de 1932 

Valladolid, 25 de Octubre de 1934. 
—El Ingeniero Jeíe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 

lelalora de O t a Mim 
de la urovíntía de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los kiló
metros 108 al 110 de la carretera 
de Sahagún a Las Arriondas, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
«Bilbaína de Firmes Especiales», por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra

bajo y demás que de las obras se 
deriven lo hagan en esta Jefatura o 
en el Juzgado municipal del térmi
no en que radican que es el de 
Oseja de Sajambre, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Octubre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
con firme especial de los kilómetros 
1 y 2 de la carretera de León a Cam
po de Caso, Sección a Boñar a Tarna, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista la Sociedad 
«Pavimentos Asfálticos», por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en esta Jefatura y en el 
Juzgado municipal del término en 
que radican, que es el Boñar, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridadesla entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Octubre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

MMIMÉ innlGipal 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Habiéndose formado por esta Jun

ta pericial el repartimiento de rústi
ca y pecuaria y el de edificios y so
lares de este término municipal para 
el próximo año de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, con objeto de que los con-
tribuj^entes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones crean 
pertinentes. 

Recíiflcado el repartimiento gene, 
ral de utilidades en la parle que afee, 
ta al pueblo de Carracedo, por la 
Junta general del mismo, en virtud 
de reclamaciones producidas contra 
el mencionado pueblo, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, para oir reclamacio
nes, bien entendido que las que se 
presenten, han de ser precisas, con
cretas y determinadas conteniendo 
las pruebas que las justifiquen, de 
conformidad con el artículo 510 del 
Estatuto municipal. 

Carracedelo,26 de Octubre de 1934, 
.—El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formados los repartimientos de 
territorial y listas cobratorias de 
urbana para el ejercicio de 1935, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Villadecanes, 2 de Noviembre de 
1934.-E1 Alcalde, Juan García. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Formados los repartos de riqueza 
rústica y pecuaria, lista cobratoria de 
urbana, para el ejercicio de 1935, se 
hallan expuestos al público por tér
mino reglamentario, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 28 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Miguel 
Cordón. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formados los repartimientos de 
rústica, listas de urbana, y matrícu
la industrial para el próximo ejercicio 
de 1935, se hallan de manifiesto por 
el plazo de ocho días los primeros, 
y diez la última en la Secretaría del 
mismo a fin de que sean examinados 
y presenten las reclamaciones que 
sean justas. 

Villacé, 31 de Octubre de 1934. 
El Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Terminado y formado por la Juntí 
pericial respectiva de este Ayunta
miento, el reparto de contribución 
territorial por rústica y pecuaria, H8' 



ta cobratoria de edificios y solares, y 
piatrículade industrial,de este Ayun
tamiento para el año de 1935, quedan 
eXpuestos al público por término de 
oCho días los dos primeros y diez el 
último, en la Secretaria del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Villamontán, 29 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Boñaí' 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria, lis
tas cobratorias de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1935, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal del mis
mo por el plazo de oc[io días para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes interesados y hacer 
las reclamaciones u observaciones 
que crean ser de justicia. 

Boñar, 2 de Noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y a las horas hábi
les de oficina, el reparto de la contri
bución rústica y pecuaria; las listas 
cobratorias de la contribución urba
na, padrón de vehículos automóvi
les y la matrícula de industrial, for
mado todo ello para el entrante ejer
cicio de 1935 y por el espacio de 
ocho días los dos primeros, quince el 
segundo y diez el último, pudiendo 
durante dichos plazos presentarse en 
contra de los mismos las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Valderraeda,29de Octubre de 1934. 
—El Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formados los repartos de la con
tribución rústica y pecuaria, lista de 
urbana para el ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
uiunicipal. a fin de oir las reclama-
Clones que crean justas. 

Valdesamario, 25 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
As torga 

formado el padrón de vehículos 
^tomóviles, y matrícula industrial y 
e Comercio de este Municipio para 

el próximo ejercicio de 1935, se ha
llará expuesto al público en esta Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días el primero y diez el se
gundo, para que pueda ser examina
do y oir reclamaciones. 

Astorga, 1° de Noviembre de 1934. 
El Alcalde interino, Paulino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los repartimientos de 
rústica y pecuaria y lista cobratoria 
urbana para el próximo año de 1935, 
con objeto de que todo contribuyen
te que crea justo pueda examinar y 
formular cuantas reclamaciones crea 
necesarias durante el plazo de ocho 
días. 

Gusendos de los Oteros, 28 de Oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Feliciano 
Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria, las listas de urba
na padrón de vehículos automó - iles 
y matrícula de industrial que han de 
regir en el próximo año de 1935, por 
el tiempo reglamentario. 

Santas Martas, 25 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, A. Sandoval. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de riqueza rústica y 
pecuaria, la lista de edificios y sola
res de este Ayuntamiento, para el 
próximo año de 1935, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a los efectos de ser examina
dos y formular las reclamaciones 
que crean justas. 

Calzada del Goto, 29 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Urbano Andrés. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, lista 
de edificios y solares, padrón de 
vehículos automóviles y matrícu

la de industrial para el ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
ocho días los dos primeros y quince 
y diez los últimos, a fin de que sean 
examinados y presenten las recla
maciones que crean justas. 

Villaornate, 30 de Octubre de 1934. 
—El Alcalde, Narciso García. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al público por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el año de 1935. 

Reparto de rústica y pecuaria. 
Listas de urbana. 
El presupuesto municipal. 
El padrón de cédulas personales 

para 1934. 
Brazuelo, 31 de Octubre de 1934.— 

El Alcalde, Domingo Herrero. 

iitoiMSlraEióii fle jusflda 
Juzgado municipal de San Andrés 

del Rabanedo 
Don Venancio Oblanca González, 

Juez municipal de San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Félix Juárez Domínguez, vecino 
de León, de la cantiaad de nove
cientas cuarenta y tres pesetas, cos
tas y gastos y dietas de apoderado a 
que fué condenado en juicio verbal 
civil D. Francisco Llanos, vecino de 
Villabalter, seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Agustín Suárez 
González, vecino de Garrafe, como 
apoderado del D. Félix Juárez, se 
saca a pública subasta, como de la 
propiedad del D. Francisco Llanos, 
la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo de 
Villabalter, a la calle de San Roque, 
de planta baja y piso principal, cu
bierta de teja, con su corral, seña
lada con el número 6; linda: dere
cha, entrando, con casa de herederos 
de Feliciano Oblanca; izquierda y 
espalda, con casa de Fabián Fernán
dez, y de frente, con dicha calle; ta
sada en en mil ciento cincuenta 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día diez 
y seis de noviembre próximo y hora 
de las diez de la mañana, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sita 
en esle pueblo, calle del Ayunta
miento, 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, los licitadores habrán de 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del avalúo; ha
ciéndose constar que no existen títu
los de propiedad, por lo que el re
matante habrá de conformarse con 
la certificación del acta de remate. 

P Ao en San Andrés del Rabane-
de Octubre de mil nove-
ita y cuatro.—El Juez, 

Oblanca.—El Secretario, 

N.0 882.-25,65 pts. 

el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Astorga, 31 de Octubre de 1934.— 
Valeriano Martín. 

, o 
o o 

Por la presente se cita a Antonio 
Rodríguez Veiga, de 24 años, soltero, 
sin profesión ni domicilio, hijo de 
Antonio y Josefa, natural de Coruña 
y en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 15 de Noviembre próxi-

j mo, a las once de la mañana, al 
| objeto de prestar declaración en el 
juicio de faltas contra el mismo por 
el mismo por escándalo. 

León, 30 de Octubre de 1934.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

'*rüzgado municipal de Rabanal 
del Camino 

Don Antonio Morán Ballesteros, Juez 
municipal de Rabanal del Camino. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que lo desempeñaba, se halla vacan
te el cargo de Secretario de este 
Juzgado, que habrá de proveerse en 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto del Ministe
rio de Justicia de 29 de Enero del 
año actual. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas 
en el término de treinte días, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido de Astorga. 

Al propio tiempo se hace saber 
que quedan sin efecto los anuncios 
publicados para la provisión en con
curso libre por haberse sufrido error 
al hacerse tal anuncio, ya que co
rresponde a concurso de traslado. 

Dado en Rabanal del Camino, a 
de Octubre de 1934—Antonio Mo
rán.—P. S. M.: El Secretario suplente, 
Florentino Martínez, 

Cédulas de citación 
Fernández Suárez, Paulino, de 30 

años de edad, soltero, albañil, natu
ral y vecino de Sueros, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignora, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el fin de reci
birle declaración en concepto de in
culpado en sumario número 147 
de 1934, por hurto de un caballo, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término, le parará 

Requisitorias 
Karl Friedrixh de Freda (Oinrich), 

de 34 años de edad, hijo de Adolfo y 
1 María, natural y vecino de Sajonia 
(Alemania), casado, representante, 

] comparecerá en el término de diez 
| días ante el Juzgado de instrucción 
de León, a fin de constituirse en pri
sión a disposición de la Audiencia 
Provincial de esta capital, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser 

| declaaado rebelde y pararle el per-
í juicio que haya lugar en derecho. 
' Acordado así en sumario núme
ro 327 de 1933, por estafa. 

I León, 29 de Octubre de 1934.—El 
Secretario Judial, Valentín Fernán
dez. 

* 
González Pérez, Angel, de 19 años 

i de edad, soltero, minero, hijo de An-
I tonio y Teresa, natural de Santa Ma-
! ría del Sil y cuyo domicilio se ignora, 
I procesado en sumario que se instruye 
i en el Juzgado de Ponferrada, con el 
| núm. 237 de 1933 sobre usurpación 
.de minas y sustracción de carbón, 
: comparecerá ante dicho Juzgcdo en 
el término de diez días con objeto de 
notificarle auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, bajo apercibido que de 
no comparecer será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios a que 
haya lugar. 

Ponferrada, 23 de Octubre de 1934. 
!—Antonio Sevilla.—P. Cubero 
I 

o o 

Ceballos Romero, Manuel y,P 
j do, de 25 y 32 años de eda 
¡vamente, hijos de Manuel 
nación, naturales de Nóvale 

'vecinos últimamente de 
. comparererán ante este Juz 

el plazo de diez días, a fin de ser re
ducidos a prisión, para cumplir la 
pena que les fué impuesta por la 
Audiencia Provincial de León, con 
fecha 27 de Septiembre último, en el 
sumario número 9 de 1933, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen, serán declarados rebeldes. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, que por me
dio de sus agentes procedan a )a 
busca y detención de dichos pena
dos, y, caso de ser habidos, consig
narlos en el depósito de este partido. 

Dado en Murías de Paredes, a 30 
de Octubre de 1934.—El Juez de ins
trucción, Pedro Fernández.—P. S. M.: 
Ramón Rodríguez. 

o 
o o 

Por la preseñte y como compren
dido en el número segundo, del ar
tículo 385 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, se cita, llama y empla
za al procesado José Rodríguez He
rrera, de 26 años de edad, casado 
con Crisanta Avellán, hijo de Luis y 
de Rosario, natural de Hospital de 
Orbigo y vecino últimamente de 
Haro, de oficio silletero, para que en 
el término de diez dias, a contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de constituirse en prisión en 
el Depósito municipal de esta villa, 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares, y mando a todos los agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado, en la 
prisión de esta villa, acordado en 
carta orden de la Superioridad, di
manante del sumario 42 de 1932, por 
robo. 

Dado en La Vecilla, a 29 de Octu
bre de 1934.—Gregorio Diez Canseco. 
A N U N C I O PARTICULAR 

El día 1.° del actual se extravió del 
auto-estación de esta ciudad, un 
pollino pequeño, pelo cardino, acer-
¿adado, entero. * 

dueño es Angel Fernández Lo-
zo, y vive en Santa Marina del 

N.0 899.-3,50 ptas^ 
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